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PARA FUERA DE LAl
CAPITAL. . . J

Por un año... 60
Por seis meses 52
Por tres id... 18

PAUTE OFICIAL.
W.SIDENCIA DEL CONSEjO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
oanlioúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
■I 

<»*

Circular núm. 222.
Presupuestos municipales.

Por Real decreto,de 51 de Octubre 
último, S. M. la Reina se ha servido 
mandar que la contabilidad provincial y 
municipal se ajuste á los plazos de la 
general del Estado por el periodo que 
media desde 1.’ de Julio de cada año, 
hasta 50 de Junio del inmediato siguif-n 
le, y por Real orden de la misma fecha 
se dictan las instrucciones necesarias pa
ra la ejecución del mismo. En su conse
cuencia, he dispiirsto que uno y otra se 
inserten á continuación de esta circu'ar 
para conocimiento de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de esla ^provincia, los 
cuales se sujetarán á las reglas siguien
tes:

1. “ Los presupuestos ordinarios y 
adicionales del año actual, serán inme
diatamente devueltos á los Alcaldes á íin 
de que en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales disposiciones citadas y es
pecialmente en los articulos I." y 6.° de 
la Real orden de 51 de. Octubre último, 
los amplíen hasta íin de Junio de 1865, 
teniendo, presente para cubrir sus déli ; 
c.ts lo mandado en los artículos 2.°, 5.a y 
sigílenle de la precitada Real orden. |

2. a Apenas reciban los Alca des los 
documentos indicados, procedí rán al 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
vención anterior, devolviéndolos en de
bida forma á este Gobierno de provincia 
para íin del año actual.

5.a Los presupuestos ordinarios pa
ra el año 1863, serán igualmente de- i 

vueltos á los Alcaldes pan que procedan 
á formarlos de nuevo arreglados al pe 
riodo que inedia entre <.u de Julio de 
1865 hasta Iin de Junio do 1861, tenien
do presente las disposiciones vigentes 
sobre el particular, y (pie fueron reco
piladas en el Boletín oficial d“ esla pro
vincia de 11 de Mirzo último, los cua 
les deberán hadarse en este Gobierno de. 
provincia antes del 28 de Febrero próxi
mo. Burgos 8 de Noviembre de 1862. 
—Francisco de Ulazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición. Á S. M.

SEÑORA:

La lev de 20 de Junio último estable 
ce que el año económico, con relación 
al presupuesto general del Estado, haya 
de contarse por el per o lo que media 
desde el I ’ de Ju io de cada año hasta 
el 56 de Junio del inmediato siguiente, 
Esla reforma, qn - reconoce en su origen 
causas ajenas á la manera de ser de los 
presupuestos provinciales y municipales, 
una vez sancionada, viene á ejercer upa 
influencia directa sobro los expresólos 
presupuesto?, los cuales funcionan en el 
dia ajustando al año náhiral su ejercicio 
económico.

Por más que la contabilidad provine al 
y municipal se halle organizada con in 
dependencia de la general de Hacienda 
pública por virtud debí dispuesto en las 
instrucciones que rigen osle importante 
servicio, existe un lazo común con el 
Tesoro en las operaciones de recaudación 
de las contribuciones y rentas públicas, 
(pie no seria dable quebrantar sin i- (re
ducir una perturbación profunda y tras 
cendenlal en el ramo de que se trata.

Los recargos ordinarios y extraordi
narios sobre las contribuciones directas, > 
variables de suyo de año en año, que i 
constituyen, como es sabido, el recurso ' 
principal con que cuentan las provincias 
y los pueblos para cubrir sus crecientes 
necesidades, se reparten en una época 
lija y a) propio tiemjio que se verifica el 
repartimiento general del cupo del Te- , 

snro, obteniéndose de este modo la uni 
dad en la distribución y en la recauda 
cion. tan esenciales en las operaciones 
(!■■ la contabilidad.

De no seguirse esta regla, acomodando 
el ejercicio económico de ios presupues
tos provinciales y municipales al del, Es 
lado, surgiría indeclinablemente la nece 
sidad-de practicaren distintas fechas 
diferentes repartimientos, siendo noto 
rios los perjuicios que tan vicioso proce
dimiento habría de causar, asi á la Ad
ministración general, como á la provin 
cial y municipal.

La mera indicación de las observa 
clones expueslas, sin que sea preciso 
entrar en mas detalladas explicaciones, 
basta para acreditarla conveniencia, ya 
que no sea la necesidad, de armonizar 
(M año económico de los referidos prestí 
puestos, arreglando su ejercicio á un 
mismo orden de fechas.

Aunque existe una ley de presupues
tos y contabilidad provincial volada por 
las Corles y sancionada por V. M., se 
ha cr- ido conveniente diferir su pulirá 
cion hasta tanto que pueda hacerse si 
muiténeamenle la del reglamento para 
su ejecución, pendiente en la actualidad 
de informe dd.Consejo de Estado. Apro
bada por las corles dicha ley antes que 
lo fuera la de 20 de Junio, discrepa 
también de esla en la manera de contar 
el año económico; y siendo preciso hacer 
en la de contabilidad provincial las altera
ciones en las fechas que la de 20 de Ju
nio exige, el Gobierno lo verificará, 
dando oportunamente cuenta á las C >r-

En vista de las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
somete, á la aprobarían de V M. el si
guiente provecto de Real'decreto.

Madrid 50 de Octubre de 1862.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.
José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
tni Ministro d-> la Gobernación,

Vengo en decretar lo.s¡guieñte:

Articulo I.” Los presupuestos pro
vinciales y municipales se ajustarán en 
-u ejerc ció económico á la fecha del ge
neral del Estado, y computarán los gas
tos y los ingresos por el periodo que 
media desde l.°de Julio do cada un 
año hasta 50 de Junio del inmediato si
guiente. El ejercicio de los mencionados 
presupuestos comprenderá los gastos y 
los ingresos de dicho periodo, conside
rándose abierto durante tres ineses más 
ó sea hasta el 50 de Setiembre, con el 
objeto de concluir de practicar las ope
raciones de liquidación y pago de las 
obligaciones devengadas por servicios 
realizados hasta 50 de Junio dentro de, 
los créditos autorizados, y el de recaudar 
los ingresos pendientes de cobro en la 
misma fecha.

Arl. 2.” Los presupuestos provin
ciales y municipales de 1862 se proro- 
gan hasta 50 de Junio de 1865; y so 
considerará abierto su ej< rcicio hasta 50 
de Setiembre siguiente para ultimar la 
cobranza de haberes y recargos sobre los 
impuestos públicos, y la liquidación y 
pago de obligaciones devengadas en los 
diez y ocho meses que resulten pendien
tes en el referido dia 50 de Junio.

Arl. 5.° Las provincias y los Ayun
tamientos continuarán recaudan lo desde 
1 ° de Enero hasta 50 de Junio de 1865 
los ingresos'y recargos sobre las cuntí i • 
buciones, con arreglo al tipo y forma en 
que fueron aprobados en los presupues
tos de 1862.

Arl. 4.” Los presupuestos provin
ciales y municipales vigentes, se rectifi
carán ampliando los gastos y los ingre- • 
sos en la parle o->rrespondienteá los sois 
primeros meses de 1865, con sujeción 
á las reglas é instrucciones que al efed0 
se circularán á los Gobt madores—

Arl 5.” Las cuentas y to las las ope
rad mes de la contabilidad provincial t* 
municipal de que tratan las inslruccio- 
ciones de 20 de Noviembre de 1845 y 
domas disposiciones posteriores se arre
glarán, siguiendo el sistema que. las mis
mas establecen, á los plazos que por el 
presen o decreto sí fijan para el eilrc:- 
ció de los presupuestos.



ArL O.6 El Ministro de la Goberna
ción dará cuenta a las Cortes de esia 
medida en la próxima .egislalura, y ex
pedirá las instrucciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Administración local.—Negociados 
2.°, 3.° y 4.°

La prorogacion de los presupuestos 
provinciales y munic piles de 1802 pol
los seis primeros meses de 1863, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de esta fecha, constituye un periodo eco
nómico de diez y ocho meses, y exige, 
para que las operaciones de la contabili
dad se lleven con el orden y la claridad 
necesarias, y el pago puntual de las obli
gaciones no sufra perturbación ni reli a- 
sof que los presupuestos referidos se 
rectifiquen jxir medio de un procedi
miento sencido y expedito.

Servirá de paula invariable, para ve
rificar la rectificación de los presupues
tos provinciales y municipales vigentes, 
la ca lidad que arrojen los ingresos na- 
lerales y lus productos de los recargos 
sobre las contribuciones, calculadas en 
los seis primeros meses de 1805, con 
arreglo a los tipos autorizados para los 
presupuestos vigentes.

Esta base dará la cifra exacta de los 
ingresos presupuestos en el referido pe
riodo de los seis meses á que se extien
de la próroga del año económico corrien
te; debiendo tenerse presente que no 
puedo contarse ni presuponerse cantidad 
alguna por existencias en arcas ni por 
créditos pendientes de recaudación, toda 
vez que les resultas del presupuestos de 
1801 por estos conceptos, están ya re
fundidas y adicionadas a los ordinarios 
del presente año.

La cifra á que asciendan los ingresos 
en el primer semestre de 1803 será la 
medida que marcará el límite de la am
pliación de los gastos correspondientes al 
mismo período. Los obligó torios de cuo
ta fija, y los eventuales ó de cuota in
determinada de la propia clase que res
pondan al pago de servicios y obliga
ciones que han de prorogarse y conti
nuar satisfaciéndose basta 50 de Junio 
próximo, se computarán en primer tér
mino por las cantidades que respectiva
mente representen. No se hará altera
ción alguna en los créditos y h s parti
das aprobadas en los presupuestos vi
gentes para obras y otros servicios obli
gatorios propios y exclusivos de 1862 
que, figurando por una cantidad fija, no 
necesiten ampliarse en 1863.

Para verificar la rectificación de los 
presupuestos especiales de los estableci
mientos de instrucción pública y Bene
ficencia con arrog o á las bases expre- , 
sadas, se reclamarán los datos necesarios 
de los Directores y Administradores de 
dichos establecimientos.

Puede suceder, y sucederá en la ma
yor parle de las provincias, que los ron- ¡ 

Oimientos de los ingresos computados por 
el semestre <|ue se amplía, cubran con 
exceso los gastos obligatorios de cuota 
fija y eventuales en el propio período; en 
este caso el remanente que resulte, se 
distribuirá amuelandoprop rcionalmen- 
te los créditos aprobados en los presu
puestos ile 1*862 para gastos y limitarlos 
en aquellos servicios que, por no repre
sentar una cantidad tija, puedan conti 
nuar ejecutándose en 1865.

Si, por el contrario los ingresos pie 
supuestos en la forma expresada no al
canzasen á cubrir los gastos obligatorios 
se propondrán las trasferencias de eré 
dito que se estimen convenientes para 
satisfacer lodos los servicios de orden 
preferente. Cuando las operaciones de 
rectificación de losjpresupuestos provin
ciales y municipales vigentes, refundidos 
ya con el adicional, hayan de limitarse 
á aumentar en la parle correspond ente 
á los seis primeros meses de 1865 los 
créditos y partidas aprobadas en dichos 
presupuestos por razón de los gastos é 
ingresos que los constituyen. no será 
necesario convocar á las Diputaciones 
provinciales con este objeto, ni someter 
dichas operaciones al examen dé los 
Ayuntamientos, toda vez que la proro 
gacion de los referidos créditos recae 
sobre gastos y servicios examinados y 
votados en su día por las mencionadas 
corporaciones. Pero será preciso llenar 
este trámite esencial síé'nipre que se pro
pongan trasferencias de crédito, ó cual 
quiera otra modilicacion que pueda alterar 
los servicios en la forma en que fueron 
autorizados en los presupuestos del pre
sente año. Cuando esto suceda se acom
pañará con el presupuesto rectificadó, 
ccrl'íicaciondel acuerdo de la Diputación 
provincial ó del Ayuntamiento', y se re 
milírán á otros M nisteribs copias de los 
capítulos y artículos en que tenga lugar 
la modilicacion del gasto, si afecta á ser
vicios propios del conocimiento de los 
mismos.

La base principal de que habrá de 
partirse, al verificarla ampliación délos 
presupuestos por los diez y ocho meses 
del año económico, es la de que las ope
raciones de >a rectificación no han de al
terar el resultado general en cumio al 
remanente que arrojan los que están de 
Unitivamente aprobados y hecha la re 
fundición del adicional có'n el ordinario.

Los presupuestos provinciales y mu
nicipales cuyos adicionales no han sido 
aun aprobados, se despacharán por éste 
Ministerio, tomando en cuenta la am x 
pliacion que exige el ano económico 
hasta el 50 de Jun o de 1865.

Expuestas las precedentes observa
ciones para la mas clara inteligencia de 
la próroga del ejercicio económico de 
que se trata, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien dictar las prevenciones si
guientes:

1 .* Los presupuestos provinciales y 
municipales para 1862, definitivamente 
aprobados con la refundición de los adi
cionales, se ampliarán con la parle cor 
"respondiente á los seis primeros meses 
de 1865, ajustando los gastos al rendi

miento Se los ingresos calculados por el 
mismo período.

2. a Se atenderá, en primer término 
á cubrir los gastos obligatorios de cuota 
fija y los eventuales de la propia clase, 
con sujeción á las cifras autorizadas pa
ra el año corriente, y caso de que resul
ten remanentes, se destinarán á aumen
tar los gastos voluntarios que puedan 
continuar realizándose en 1865, en jus
ta proporcion a los eré litos aprobados 
para los mismos servicios en los presu
puestos vigentes.

3. a Si hubieren de proponerse tras 
ferencias de crédito ó modifu aciones en 
los gastos ob'igalorios ó voluntarios, de 
manera que la prorogacion de los ser
vicios se desvíe proporcinnalmente de la 
cifra y forma en que dichos gastos fue 
ron aprobados para 1862, se oirá nece
sariamente á las Diputaciones provin 
cíales yá los Ayunlamienlos, acompa
ñándose certificación literal del acuerdo 
de dichas corporaciones.

4. a Antes de 31 de Enero próximo
se remitirá á este Ministerio un duplicado 
del presupuesto, ampliado y rectificado 
con arreglo á las prevenciones anterio
res, cuidándose de que el resultado ge
neral entre los gastos y los ingresos no 
afecte al remanente que aparezca des
pues de haberse refundido y aprobado el 
adicional de 1862. ,

Con las carpetas impresas de los re
súmenes generales y las de los ca i lulos 
y artículos, asi de gastos como de ingre
sos en los presupuestos provinciales, se 
acompañarán relaciones expresivas de 
los servicios que se amplían, con la de
bida separación de las partidas aulorÍT 
zadas para 1862 y las que correspondan 
á ia proroga del ejercicio, y lo mismo 
se verificará respecto de ios presupues
tos especiales de Instrucción publica y 
Beneficencia.

En los presupuestos municipales se 
acompañarán también r-laciones en igual 
forma, con uli ejemplar impreso en el 
que se haga la refundición de las parti
das ampliadas para el ejercicio del pri
mer semestre de 1865.

5. a Los presupuestos provinciales y 
municipales ordinarios, coi respondientes 
al año económico que ha de comenzar 
en I.“ de Julio de 1805, se i emitirán á 
esto Ministerio antes dé! 28 de Febrero 
próximo, acompañados de los documen
tos que prescribe la Real orden de 30 de 
lulio de 185 i y demas disposiciones vi
gentes. Se devolverán á las provincias 
y Av untanfenlos, los que se han remi
tido referentes al año natural de 1865, 
para que se rectifiquen con arreglo al 
iftievo ejercicio económico; debiendo so
meterse oportunamente ios expresados 
presupustos, despues de modificados, al 
examen de las Diputaci mes provinciales 
y de los Ayuntamientos á fin de que pue
dan estar en este Ministerio en la fecha 
mencionada.

6. a Los presupuestos municipales 
cuya aprobación corresponde á los Go
bernadores, quedarán sujetos á las ante
riores prescripciones; en la inteligencia 
de que se considzrará sin efecto la apro

bación de los correspondientes al año na
tural de 1863 que la hubieren recibido, 
y facultados los Alcaldes y Ayunlamien- 
tos para formarlos y discutirlos nueva
mente conforme á la prevención anterior.

7. a Siendo las cuentas de fondos 
provinciales y municipales el resultado 
de la realización práctica de los respec
tivos presupuestos, comprenderán los 
mismos periodos que estos, así las que 
deben rendir los Depositarios, como la> 
de Administración, que corresponden á 
los Gobernadores y á los Alcaldes.

8. a Continuarán* rindiéndose men- 
sualmente las provinciales y municipa
les cuya ultimación compela al Tribunal 
de Cuentas del Reino, y, se remitirán los 
ejemplares indocumentados de ellas, á 
este Ministerio en el mes siguiente al de 
su referencia, y las documentadas con las 
generales, luego que hayan sido censu
radas por las Diputaciones provinciales, 
y por los Consejos  caso, y contes
tados los reparos según se halla estable
cido .

en.su

9. a Continuarán también rindiéndo
se anualmente las municipales quedaban 
ser ultimadas por los Consejos de pro
vincia.

10. Seguirán formándose unas y 
otras críenlas con la distinción de año 
económico y periodo de ampliación do 
tres meses, abrazando las primaras que 
se rindan desde 1.’ de Enero del cor
riente, hasta 50 de Junio de 1863, 
y las sucesivas desde 1 ° de Julio hasta 
50 de Junio del año siguiente; las de Jos 
periodos «Te ampliación desde l.°de Ju
lio de 1865 hasta 50 de Setiembre del 
mismo, y las sucesivas por iguales me 
ses de cada uno: las cuentas generales 
comprenderán, como hasta aquí, el pe
riodo del año económico y el de los tres 
meses de ampliación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos cim respondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Octubre de 1862 —Posa
da Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de........

El E$cmo Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica con [echa 4 del ac- 
tuaija Real orden siguiente.

Ha llamado la atención de S. M. la 
Reina (q. I). g.) ql número deespedien 
les que se instiuyen todavía en solicitud 
de legitimación de repartimientos ó ro
turaciones arbitrarias de bienes de pro
pios muchas veces sin titulo suficiente pa
ra ello; y deseosa de regularizar la ins
trucción de dichos espedientes, abrevian
do la resolución de las solicitudes que es
tén fundadas en las leyes vigentes, á ia 
par que de evitar que continúe dándose 
curso á otras que carezcan de justificación 
bastante, ha tenido á bien mandar que en 
los espedientes á que se refiere, la Real 
orden de 50 de Junio último, se inclu
yan los documentos siguientes: l.nEI in
forme del Ayuntamiento respectivo, aso
ciado á un número de mayores contribu
yentes igual al de Concejales sobre la 
procedencia de las solicitudes de que se 
trata. 2..° La certificación de haberse 

en.su


publicado dicho acuerdo remitiendo en su 
caso las reclamaciones que hubiere: 5.° 
Una información de testigos, hecha ante 
la autoridad competente, con audiencia 
del Promotor fiscal en representación de 
la Hacienda, con respecto á la época en 
que se hubieren hecho los repartimientos 
ó roturaciones; 4 o Una certificación de 
dos peritos agrónomos nombrados respec
tivamente por el Gobernador y por la 
parte, con la resolución de un tercero en 
caso de discordia, en cuyo documento se 
acredite también la época de las rotura
ciones, según resulte del estado de los 
terrenos fijando así mismo su eslension, 
deslinde y valor en venta y tenia. 5.” 
Los recibos de los contribuyentes ó cá
nones, si los hubiere, que se hayan pa
gado por razón de dichos terrenos. G.° 
El informe del Consejo provincial. De 
Real orden lo digo á V. S. p ira ios efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficia1 para su publicidad y efec
tos consiguientes Burgos 11 de Noviem
bre de 1802.—Francisco de Otaca.

Circular núm. 225.
Habiéndose fugado de la Casa-hospi 

cío de esta ciudad, Felipe Jesús Santa 
Maria, cuyas señas se insertan á conti
nuación, encargó á ios Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependí en les de 
este Gobierno, procedan á su captura y 
caso de ser habido, lo pondrán á mi dis
posición. Burgos 12 de Noviembre de 
1862.—Francisco’d'e Otazu.
Señas de Feiipe Jesús Santa María.
Edad nueve años y medio. Lleva pan

talón de paño y chaqueta de id. con cue
llo azul..

Circular núm, 22 í.
Es crecido el número de licencias de 

uso de armas y caza, espedidas en el año 
próximo pasado y queape.-ar de haberse 
cumplido en el actual, no se hán presen
tado á renovarlas los interesados fallan
do de este modo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. E| arl. 5 0 de la 
Real orden de 14 de Julio de 1841, exi- 
je la mulla de cien ducados al que no re
nueve la licencia pasado el término de 
un ano, plazo fijado para su duración en 
ol Reglamento de20 de Febrero de 1824. 
Por lo tanto, encargo á los Señores Al
caldes, Guardi civil y de mas dependien
tes de mi autoridad, cuiden de que nin
guna persona que no esté competente
mente autorizada, use armas de clase al
guna ni se dedique á la diversión de la 
caza; dándome conocimiento inmediata
mente de los individuos que se hallen en 
osle caso, para imponerles la mulla cor
respondiente.

Burgos 11 de Noviembre de 1852.— 
Francisco de Otazu.

{Gaceta núm. 282.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Huesca, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca, su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el i leilo que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una el Ayunlamienlo 
de Cuarle, en la provincia de Huesca, 
representado por mi Fiscal, apelante; y 
de la otra Don Pedro Luna, vecino de 
dicho pueblo, apelado, en rebeldía, so
bre revocación del auto definitivo pro 
veido por el Coflsójo provincial de dicha 
capital en 8 de Junio del año último, en 
que desestimó el recurso de rescisión in- 
lerpi.eslo por el Ayunlamienlo citado 
contra la sentencia dictada en su rebel 
día por dicho Consejo en 15 de Enero 
de 1860 en pleito promovido por el ci ■ 
lado Luna sobre aprovechamiento de 
aguas.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que habiendo acordado el Ayunta 

miento de Cuarle en 50 de Setiembre 
de 1858 que Pedro Luna dejase de dis- 
frulai una lauda de aguas de la balsa y 
fuente llamada de los Sanios, puesto que 
había cesado en el cargo de herrador 
y herrero de dicho pueblo, por cuya 
consideración le había sido cedida aque
lla. reclamó el interesado contra dicho 
acuerdo en la vía gubernativa, y des 
pues de oído el.Consejo provincial, de 
conformidad con su dictamen, recayó 
providencia del Gobernador en IG de 
Mayo del ano siguiente, por la que se 
desestimó la reclamación de Pedro Luna 
y confirmó el citado acuerdo.'

Que en su consecuencia se presentó 
por el interesado demanda contenciosa 
ante el Consejo provincial de Huesca el 
14 dé. Junio siguiente con la pretensión 
de que. se revocasen el acuerdo munici
pal y decreto gubernativo menee nados, 
y se le decaíase con derecho á di-frutar 
las expresadas aguas; y habiéndose pa
sado la demanda por el Consejo al Go
bernador de la provincia para los efectos 
did articulo 27 del reglamento de. l.° de 
Octubre de 1845, fué contestada por el 
Promotor fiscal de. Hacienda pública en 
nombre del Ayuntamiento con la petición 
de que se desestimase:

Que concedidos traslados para los es
critos de réplica y coíitraréplica, se pre
sento el demandanto reproduciendo su 
pretensión, y en tal estado manifestó el 
Promotor fiscal que, siendo defensor de 
ios intereses especiales de la Hacien
da, se creía sin personalidad para de
fender al Ayuntamiento, y estimada por 
el Consejo esta manifestación en aula de 
26 de Octubre del referido año, pasó 
nuevamente la demanda ai Gobernador, 
por cuya Autoridad se puso en conoci
miento dei Consejo en 14 de Noviembre 
siguiente que había aulor.zado al Ayun
tamiento de Cuarle para que sostuviera 
sus derechos en la contienda suscitada, 
y nombrara desde luego sfi defensor: 

i Que no habiendo comparecido esta 
parle, le acuso la rebeldía el demandan
te en 2 de Enero de 1860, y el Consejo 
la tuvo por acusada por auto de 4, y 
dictó sentencia en rebeldía del Ayunta-, 
miento en i5 del mismo mes:

i Que enterado el Ayuntamiento del 
expresado fallo por su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, se acu
dió al Consejo en 19 por parle del Al
calde de Cual te, interponiendo recurso 

i de rescisión contra la i eferida sentencia, 
¡ el cual le fué admitido por auto de 17 
| de Febrero siguienle, por estar presen

tado en tiempo, señalándose el plazo de
I cuatro dias para que alegaia lo con

veniente:
Que en su virtud expuso en su escrito 

el expresado Alcalde que no había sido 
' emplazado para contestar á la demanda, 
i y pidm (pie se admitiese el recurso, re- 
I poniendo los autos al estado de emplaza

miento; pero dados nuevos traslados, 
: recibido el pleito á prueba, y evacuadas 
I las que las partes pulieron sobre el fondo 
; de la cuestión, se dictó nueva sentencia 

en 5 de Mayo’de 1860, por la cual se 
I declaró que no había lugar á la rescisión 

pretendida contra la pronunciada en re
beldía, y que se considerase esta sub- 

j sistente en todas sus parles; y habién
dose interpuesto en 8 del mismo mes por 

■ parle del Alcalde de Cuarle los recursos 
de apelación y nulidad contra el men
cionado fallo, le fueron admitidos por 
auto del 12:

Que remitidos los autos en su conse
cuencia al Consejo de Estado, se mejo
raron ante el mismo por mi Fiscal ambos 
recursos con la pretensión de que se 
declarase nulo todo lo actuado en c! in
ferior ó se revocara la sentencia apelada 
y seguida la segunda instancia en rebel
día del apelado, recayó resolución final 
por mi Real decreto de 2 4 do Marzo del
año último, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado, por la 
que tuve á bien declarar nulo lodo lo 
actuado en este pleito con posterioridad 
á la diligencia de presentación del recur
so, y mandat que volviesen los autos al 
Consejo provincial pára-que, reponién 
dolos al estado que tenían al dictar el 
auto do 17 de Febrero de IStiO, pro 
cedióse á lo que con arreglo á derecho 
correspondiera:

Visto el auto que consiguiente á la 
remesa de antecedentes y certificación 
de mi expresado Real decreto dictó en 
su ejecución y cumplimiento el referido 
Consejo provincial en 22 de "divo del 
mismo año, por el que, reponiendo el 
proceso al estado que se le prevenía, 
ma tdó comunicar con emplazamiento en 
forma al mencionado Pedro Luna el re 
curso de rescisión interpuesto por parle 
del Alcalde deCuarle:

Vista la contestación de Pedro Luna 
oponiéndose a que se admitiera dicho 
recurso:

Visto el auto definitivo que sin mqs 
trámites proveyó el referido Consejo 
provincial en 8 de Junio siguiente, acor 
dando que se guardase en todas sus í 
parles la sentencia dada en rebeldía del f 

Ayunlamienlo de Coarte en 15 de Enero 
de 1860, y que no había lugar á la res
cisión de la misma, condenando á la parte 
del cilado Alcalde en las costas ocasio
nadas desde la devolución de los autos 
por la Superioridad:

Visto el escrito del Alcalde de Cuarto 
por el que se interpusieron en 14 del 
propio mes los recursos de apelación y 
nulidad contra el fallo anterior, y el auto 
del 15, por el que le-fué admitido el de 
apelación:

Visto el que presentó mi Fiscal ante 
el Consejo de Estado en 9 de Julio si
guienle mejorándola apelación interpues
ta y pretendiendo que se revoque el 
definitivo apelado, y declare haber lu
gar al recurso introducido por parte del 
Ayuntamiento de Cuarteen demanda do 
rescisión de la expresada sentencia de 
15 de Enero de 18&0:

Visto el de acusación de rebeldía á la 
parle apelada en 15 de Setiembre del 
mismo año por no haber comparecido, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso 
de la propia fecha habiéndola por acu
sada :

Considerando que los Ayuntamientos 
están facultados por la ley para delibe
rar acerca de entablar ó sostener pleitos 
en nombre del común; y que para el acer
tado ejercicio de esta facultad, es indis
pensable ipie tengan entero conocimiento 
de las demandas que contra ellos se di
rigen:

Considerando que pueden carecer de 
esc conocimiento, ó hacerse ilusorio el 
uso de aquella facultad, cuando no seles 
comunica la demanda con los fundamen
tos en (pie se apoye por medio do la cé
dula de emplazamiento que dispone el 
arl. 28 del reglamento de los Consejos 
provinciales:

Considerando que sí este requisito pu
do entenderse dispensado por el contesto 
del arl. 27 de dicho reglamento con la 
remisión de las demandas á los Gober
nadores, pues eslos estaban facultados 
[jara contestarlas á nombre de todas la 
corporaciones administrativas", fué nece
sario desde (pie por la Real orden de 24 
de Setiembre de 185'8 se dispuso que 
los Ayuntamientos nombrasen sus defen
sores para los pleitos que contra ellos se 
ei tablas n, despues de debidamente au
torizados para litigar:

Considerando, en consecuencia, que- 
luego que el Gobernador participó ai 
Consejo que había autorizado al Ayun
tamiento de Cuarle para la continuación 
de este pleito, debió dirigírsele la cédu
la dé emplazamiento en la forma que 
dispone el arl 28 del reglamento cila
do, y que por falla de este requisito 
adoleció el procedimiento del vicio de 
nulidad, y uo pudo producir efecto la 
sentencia que cn él recayó:

Cinformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso de! Con
sejo de Estado en Sesión á que asis
tieron D. Domingo Roiz de la- Vega, 
Presidente; D. Joaquín José Casans, D. 
Manuel Quesada; D. Francisco Tamos" 
Hevia, D. D. Antonio Escudero, el Mar
ques dé Cereña D. Modesto {.afílenla



B. Eugenia Moreno López y U. José 
del Villar y Salcedo.

Vengo en rescindir la sentencia del 
Consejo provincial dé Huesca, y en 
mandar que, reponiéndo>e las cosas al 
estado de contestación á la demanda, se 
emplace para ello debidamente al Ayun
tamiento de Coarte.

Dad» en Palacio á diez y nueve de Ju
lio de md ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general -del Conséjp de Estado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga, como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las p. ríes, y se inserte en la 
Gacela. De que certifico

Madrid 6 'de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

Anuncios Oticiales.

Se halla vacante la Secretar a del A- 
yunlamíento de Quinlauilla Somuíio, en 
esta provincia, dolada con la cantidad 
de 800 rs. anuales pagados de ios fondos 
inunicipalos. Los aspirantes que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes ai

con arreglo á la ordenanza. Burgos S 
de Noviembre de 1862.=D. O. de 
S. E., El Coronel Jefe de E. M., Juan 
Montero y Gabuti. 3—3

! Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

En circular de esla Administración que 
se inserto en el Boletín o,¡icialn.0 129 cor
respondiente al día 12 de Agosto último 
se encargó á los Ayuntamientos de esta 
provincia remitiesen á esla oficina copia 
certificada del acta de la sesión que dichas 
corporaciones debían celebrar asociadas 
á un número de contribuyentes duplo del 
(le concejales con objeto de eligir el me
dio de hacer efectiva la contribución de 
consumos en el afio próximo de 1865; y 
siendo varios los pueblos que no han re 
militío todavía la referida acta, les re
cuerdo este servicio encargándoles le eva
cúen sin la menor dilación, evitándome 
asi el disgusto de adoptar contra ellos una 
medida coercitiva.

I Al propio tiempo, me ha parecido con- 
i veniente hacer dos advertencias á lodos 

los Ayuntamientos de esta provincia.
1 .* Que la Excma. Diputación tiene 

Solicitado del Gobierno de S. M. é im
pondrá en el año próximo de 1863, el 
50 por 100 de recargo sobre los cupos 
de consumos.

«laurni o ue ixoviemore (ie. isoz.— 
De orden de S. E.—El Intendente Se 
crelario, José Ruiz y B Iluga.

■Colimaría de Guerra de Burgos.

Ei Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esla plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse 
para lodo el áño próximo de 18^5, el 
suministro de carne de vaca cebona de

Presidente de aquella corpo'acian en el 
léruui.u de un mes, que empezará a con
tarse desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín uncial y Gacela del Go
bierno, con arreglo á iu pre»ciiplo en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 18o3.

Burgos 10 de Noviembre de 18u2.— 
Francisco de Ulazu.

Capitanía General de Burgos. 

Estado Mayor.

Los Señores Alcaldes de lo; pueblos 
donde residan los individuos del Batallón 
provincial de Aramia de Duero y Bur
gos, se servirán prevenirles que el Do
mingo 16 del actual deben encontrarse 
en las cabezas de partido á que corres
ponden sus respectivas compañías, con 
objeto, de que con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes vigentes, les sean 
leídas las leyes penales y demas que 
concierne á sus obligaciones. Los (¡ue 
pertenezcan á las octavas compañías de 
los Provinciales de Logroño y Soria, se 
presentarán los primeros en Miranda de 
Ebro v los de la segunda en Salas de 
los Infantes; y los que se encontrasen en 
esta provincia co i la autorización cor
respondiente se presentarán para este 
acto en la demarcación á (¡ue mas pró
ximas se encuentren. Asi mismo, los ci
tados S es. Alcaldes al notificar á los 
individuos esla convocatoria les harán 
saber que la falla de presentación solo 
será dispensada en el caso de enferme
dad que deberán acreditar debidamente, 
pues en cualquiera oirá circunstancia y 
con arreglo á lo (¡ue previene la Real 
ónlen de 15 de Octubre de 1859, serán 
perseguidos como desertores y juzgados

2.a Que, según ya se hizo saber ene! 
citad i Boletín ojio a', lo-pueblos que he
neo disfrutando de la facultad de arren
dar los consumos á la venta esclusiva por 
concesión de la Excma. Diputación, no 
ie c {¡necesidad de solicitar de nuevo la 
referida facultad, sino que bastará para 
poder hacer los arriendos en dicha forma 
de venta esclusiva, que lo acuerde el A- 
yunlamiento y vecinos asociados y que 
se remita el acta á esla Administración.

Burgos 10 de Noviembre de 1862.— 
Juan Migu-1 Monloro.

Dirección general de A dmtntslracion 
militar.

ANUNCIO.

Hago sabor: Que no habiendo produ
cido remate con relación al articulo de 
cebada, la subasta simultánea celebrada 
ante esla Dirección y la Intendencia de 
las Islas Baleares, el dia 21 de Octubre 
próximo pasado, con objeto de contratar 
la adquisición de las pr imeras materias 
uel suministro de pan y pienso necesarias 
en dicho distrito durante el año econó
mico que vencerá en 50 de Setiembre 
de 1865, se convoca á una segunda li
citación, que bajo las mismas bases y 
condiciones anunciadas para dicha su
basta en 19 de Setiembre uel presente 
año, ha de tener lugar en los estrados 

; de ámbas citadas dependencias, alas 12 
del dia 20 del actual, para contratar la 
entrega de la referida especie de cebada; 
en concepto de (¡ue el número de quin
tales -que deben aprontarse en cada lo 
calidad, el precio liin.ie lijado, y la ga- ■ 
ranlia que ha de acompañar á las pro - 
posicióucs, consisten cu;

superior calidad, que s<\ m e'site en el 
Hospital militar de esta plaza, bajo la ha- ¡ 
se de mejorar el precio medio que resol- 1 
le haberse vendido, dentro de cada mes 
de suministro en las tablas públicas de ; 
esla ciudad, la carne.do igt a clase, y I 
con entera sujeción I pliego de condi- i 
cienes que estará de manifiesto en la 
Administración de dicho establecimiento; 
las personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán presentar sus pro
posiciones en pliegos cerrados el dia 20 
del actual y hora de. las 12 de su ma- I 
ñaña en el de-spai lio de dicha Adminis- í 
tracion, silo en el mismo edificio, donde 
se celebrará el remare, adjudicándose al

i mejor postor sin perjuicio de la aproba- I 
cion superior.

Burgos 8 de Noviembre de 1862.= 
Luis Orlando.

i ___ _

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Listado las Escuelas públicas de ins
trucción primaria (píese hallan vacan
tes en este distrito t'niversila'io \ ipie 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben prove
erse por concurso y por oposición.

Provincia de Atara.
Pon concurro.

La de niños de Roslegui, 20 fanegas 
de trigo y casa, repartos vecina es.

La de id. de Gamiz, 30 fanegas de 
id., id , id. id.

La de id. de E-enchuo, 57 fanegas de 
id., id., id. id.

La de id. de AH, 55 fanegas de id., 
id., id. id,

La de id de Peñacerrada, 45 fane
gas de id., id. id , id.

Por oposición.
La de niñas de Villareal, 2200 reales 

1 anuales y casa, id. id,

Provincia de Gtupúscoa.
Por concurso.

La de ñiños de Guetaria, 5500 reales 
anuales, casa y 600 por retribuciones, 
municipales.

Provincia de Patencia.
Por concurso.

La de niñas de San Cebrian de Cam
pos, 1667 rs. anuales, casa y retribu
ciones, municipales.

Provincia de Santander.
Por opo icion.

La central de Valle Ogarrio y Riva, 
(Ayuntamiento de Ruesga,) 4000 reales 
anuales, y 1000 por retribuciones, Obra- 
pía y municipales.

Provincia de Vallladolid.
Por concurso.

Lo de niños de Villanueva de Duero, 
2500 rs. anuales, casa y 400 por re
tribuciones, municipales.

La de id. de Zorita de la Loma, 715 
reales anuales, casa y retr-.b.icio es, ¡d.

La de niñas de Bobadilla, 1178 reales 
id., id. y id. de id.

La de id. de Villanueva de Duero, 
1666 rs. id., id. y id. de id.

La de id de Cabreros del Monte, 
1100 rs. id , id. y id. de id.

La de id de San Martin de Valbeni, 
12<‘O rs. id., id. y id de id.

La de id. de nueva creación deBamba, 
1666 rs. id., iii. y id. de id.

La de id. de nueva creación de Bolanos, 
1666 rs. id., id. y id. de id.

Por oposición.
La 2.a escuela de niñas de Alejos, 

295i rs. anuales, casa y 600 de retri
buciones municij ales.

La de niñas de Tordehumos, 2200 rs. 
anuales, casa y retribuciones municipa
les.

La de id. de San Román de la Hor
nija, 2200 rs. anuales, casa y 500 por 
retribuciones municipales.

Provincia d V faga.
Por concurso.

La de niños de San torce, 5500 reales 
anuales, 500 para casa y 500 por re
tribuciones. munieipales

La de niñas de Aleúdala 2200 reales 
anuaescasa vrelribueioms municipales.

La <le id. de Rigodia, 2200 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. de Galdames. 2200 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. de Arriela, 2200 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. de Verriz, 2200 rs. id., 
id. id de id.

La de id. de Berrialua,2200 rs. id., 
id. id. de id.

La de nueva creación de Zalla, 2200 
rs. id., id. id. de id.

La -le niñas de ¡Mallavia, 2200 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. de Ibarranquelu, 2200 rs. 
id., ¡di id. de id.

La de id. de Arrasua, 1667 rs. id., ' 
id. id. de id. j

La de id. de Lozanía, 1667 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. de Arfoaga, 1667 rs. id., 
id. id. de id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
ofiiales de las provincias de este distrito 
universitario á fin de que les Maestros 
y Maestras que tengan los requisitos do 
ley para optar a dichas escuelas y quie
ran pretenderlas, dirijan sus solicitudes 
documentadas á las Juntas de Instrucción 
pública de la prov incia á que pertenez
can, (ledro del término de un mes, á 
contai desde la fecha en que se inserto 
este anuncio en el Boletín de ,o misma.

Vallado’id 3 de Noviembre de 1862. 
—El Rector, Manuel de la Cuesta.
___ __________________________ - 

' ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DELA 

Exesu. DtmA-.toK Á cargo de Jiménez.


